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29 de septiembre de 2014
Rel.: SCRN-6M522014

Ingeniero
Carlos Federico Larln Meiía
Gerente de Planificación y Finanzas
Banco Hipotecario de El Salvador, S.A.

San Salvador.

Estimado lng. Larín:

Le comunicamos que en Ia Sesión Ordinaria N' 6222014 del d1a 29 cle septiembre de 2014, nuestro

Conseio de Calificación basado en información financiera no auditada al 30 de junio de 2014, acordó
otorgar a Banco Hipotecario, S.A. las siguientes calificaciones de riesgo:

Emisor !stable

t¡s calificaciones otorgadas no variaron con respecto a la anterioi
La persp(tiva fue modificada a Positiva desde Estable

Las calificaciones otorgadas no variaron con respecto a la anterior.

La clasificación EA corresponde a aquellas "Eilt lailes qae üenta con u¡la b eM cap|cí¡|ad d¿ PaSo d¿

sus obligaciones en los térmi os y plazos pactados, pt:ro ésti es susceptible de deteriorarce l¿aemülte ¡ ie
posíbles calnbios efl h etúidad, en la i tulstuia 0 qu¿ p¿rtenece o el I4 eco onía. Los factorcs ¡h prctecció|t so1\
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Además, los valores de corto plazo han recibido las siguientes clasficaciones de ries8o:

Corto plazo

Accion.s prcferid¿s

N-1

Nivel2

N-1

Nivei 2
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Por su parte, la clasificación N-l corresponde a aqluellos "l strumentos cullos emísores cuflta con Ia

nás alti capacidad dz pago ¡lEI coPital e intercses en los lbninos y Plazos pr''tados, .\a..ünl 
no se toría

afecnda anie posíbles cimúios e11 eI emisor, efi Ia i úrsttia a q e Pertenece o efi la economía "

La claslicación N-2 de las acciones prcferidas: " Cotesponile ú aquellas acciofies que ptesenta uno nruy

b e o combinación de soloeflcia y estobili¿tad en Ia rentsbilidad d¿l emisot, y L'oIaüIüLad de sus retomos" '

Denho de una escala de clasificación se podrán utilizar los signos "+" y'1", pa¡a difere¡rciar los

inshumentos con mayor o menor riesgo denho de 5u catesoria El siSno "+" indica un nivel menor

riesgo, mientras que el signo "-" indica un nivel mayor de esgo.

Asimismo, les menciono que de acueldo a nuesho reglamento, 5u empresa posee cinco días hábiles

para hacemos saber si tiene alSuna obieción.
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